
 

 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.” 

MEMORANDO No. 3108                               Bogotá D.C., 29 de julio de 2021 

 
 
Tema    : Circular 478 de  2021 SNR – Circulación de documento privado con 

autenticación presuntamente falsa. 
 
De         :       Presidencia “U.C.N.C.”.     

 
Para      :  Notarios del País. 
 
 
Respetados Señores Notarios: 
 
 
Para su conocimiento, me permito remitir copia de la Circular No. 478 de fecha 26 
de julio de 2021, expedida por la Señora Superintendente Delegada para el 
Notariado, Doctora Daniela Andrade Valencia, mediante la cual alerta sobre la 
circulación de un poder para venta de inmueble, presuntamente falso, otorgado por 
la Señora Anadela Guzmán Ortiz en la Notaría Cuarta (4) del Círculo de Bogotá 
D.C.  
 

Se sugiere a los señores Notarios abstenerse de aceptar algún trámite notarial con 
relación a dicho documento. 
 

 
 
Cordialmente,  

 
 

EUGENIO GIL GIL 
Presidente 

 
 

 
 
 
 
Anexo:   Lo anunciado.  
Elaboró: EAQ. 



                                                                                                                                                      

  

 
 
Código: 
GDE – GD – FR – 08   V.03 
28-01-2019  

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

CIRCULAR No.  
 
 
PARA:  NOTARIOS DEL PAÍS  
 
DE:   SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 
 
ASUNTO:  CIRCULACIÓN DE DOCUMENTO PRIVADO CON AUTENTICACIÓN 

PRESUNTAMENTE FALSA 
 
 
 
En atención al oficio remitido por la Notaría Única de Melgar, mediante el radicado SNR2021ER060075 
y, en cumplimiento de las funciones asignadas por el numeral 2 del artículo 24 del Decreto 2723 de 
2014,  la Superintendencia Delegada para el Notariado alerta sobre la circulación del documento 
privado denominado “poder para venta de inmueble urbano”, el cual podría ser tachado de falso, como 
quiera que presenta irregularidades en la autenticación biométrica. Tal como consta en la petición 
remitida, en los siguientes términos:  
 

“(… ) Comedidamente me permito hacer de su conocimiento los hechos acaecidos el día 16 
de junio del presente año, en el que la Notaria Cuarta de Bogotá D.C. por medio de correo 
electrónico de la UCNC, nos solicita verificar autenticación biométrica y subir al VUR un poder 
especial, supuestamente realizado en esta Notaría. Que al realizar la verificación 
encontramos que la biometría 2976048 del 27 de mayo de 2021 fue realizada en esta Notaría, 
pero que ni el nombre del usuario, cedula de ciudadanía, firma, hora, foto, firma notario, 
escudo y sellos de continuidad no son los correspondientes. De lo anterior se puso en 
conocimiento la Notaría Cuarta de Bogotá D.C., en respuesta al e-mail e iniciaremos las 
denuncias del caso. (…) 
 

Con el fin de que previo a adoptar cualquier decisión sobre el particular, se efectúen las indagaciones 
a las que haya lugar y se adopten las medidas necesarias con diligencia y cuidado, para mitigar el 
riesgo que pueda derivarse de tal gestión.  
 
Para el efecto se anexa copia del escrito presentado por la Notaría Única de Melgar. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

DANIELA ANDRADE VALENCIA 
Superintendente Delegada para el Notariado  

 
 
  
Proyectó: Fabian G. Peña Rojas/ Profesional Universitario. 
Revisó: Nataly Romero Valbuena. / Profesional Universitario. 
Revisó: Sol Milena Guerra Zapata/ Directora de Vigilancia y Control Notarial  
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RV: INFORMACION FALSEDAD BIOMETRIA PODER

Superintendencia Delegada para el Notariado <superdelegadanotariado@Supernotariado.gov.co>
Vie 18/06/2021 2:14 PM
Para:  Correspondencia SNR <correspondencia@Supernotariado.gov.co>

1 archivos adjuntos (81 KB)
ANEXO FORMATO SUPERINTENDENCIA.pdf;

BUENA TARDE
FAVOR INGRESAR POR SISG  A LA ELEGADA DE NOTARIADO,  GRACIAS

Cordialmente,
 
Superintendencia Delegada para el Notariado
 
Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 N° 13-49 Int. 201

Bogotá, Colombia
Teléfono:  +57 (1) 328 21 21 Ext : 1037
Email: superdelegadanotariado@supernotariado.gov.co
Visítenos  www.supernotariado.gov.co
 
P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary

De: Unica Melgar <unicamelgar@supernotariado.gov.co>

Enviado: viernes, 18 de junio de 2021 2:07 p. m.

Para: Superintendencia Delegada para el Notariado <superdelegadanotariado@Supernotariado.gov.co>

Asunto: INFORMACION FALSEDAD BIOMETRIA PODER
 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE MELGAR-TOLIMA 
COD. 734490001, NIT. 65498061-3, TEL. 2452273 

Calle 24 # 7 64 Primer Piso Barrio Centro 

mailto:superdelegadanotariado@supernotariado.gov.co
http://www.supernotariado.gov.co/
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Melgar, 18 de junio de 2021 
 
Doctora 
DANIELA ANDRADE 
Superintendente Delegada para el Notariado 
Superintendencia de Notariado y Registro 
Bogotá 
 
REFERENCIA: FALSIFICACIÓN BIOMETRIA PODER 
 
 
Comedidamente me permito hacer de su conocimiento los hechos acaecidos el día 16 de junio del presente año, en el que la
Notaria Cuarta de Bogotá D.C. por medio de correo electrónico de la UCNC, nos solicita verificar autenticación biométrica y
subir al VUR un poder especial, supuestamente realizado en esta Notaría. 
 
Que al realizar la verificación encontramos que la biometría 2976048 del 27 de mayo de 2021 fue realizada en esta Notaría,
pero que ni el nombre del usuario, cedula de ciudadanía, firma, hora, foto, firma notario, escudo y sellos de continuidad no
son los correspondientes. 
 
De lo anterior se puso en conocimiento la Notaría Cuarta de Bogotá D.C., en respuesta al e-mail e iniciaremos las denuncias
del caso. Adjunto respuesta y biometrías. 
 
Agradezco su atención a la presente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 Fdo Original
 
ADRIANA MARIA OVIEDO ACOSTA 
Notaria Única Melgar Tolima 
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Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no
es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el
contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el
destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario
final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted
ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de
su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no
es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el
contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el
destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario
final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted
ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de
su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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